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PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

 
1. Antecedentes 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, del 10 de marzo de 2021, el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), emite el “Reglamento de 
Rendición de Cuentas” con el objeto de: “establecer los mecanismos de rendición de 
cuentas: procedimientos, cronogramas, contenidos y herramientas, que deben 
implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación de la ciudadanía 
para evaluar la gestión pública”. 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, del 28 de febrero de 2025, el 
Pleno del CPCCS aprobó el “Cronograma para la implementación del proceso de rendición 
de cuentas del periodo fiscal 2024 para todos los sujetos obligados a rendir cuentas…” 

Bajo este contexto, la Superintendencia de Competencia Económica (SCE) establece el 
proceso de Rendición de Cuentas del año 2024. 

2. Objetivo  

Establecer el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024 de la 
Superintendencia de Competencia Económica, con el fin de asegurar una gestión 
transparente y alineada con los principios institucionales y normativas vigentes. 

3. Desarrollo 

El proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2024 de la SCE se 
desarrollará conforme a los lineamientos establecidos por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (CPCCS). 

Para tal efecto, el proceso incorpora los aspectos fundamentales de la información 
institucional que será presentada ante la ciudadanía, asegurando su pertinencia, claridad 
y accesibilidad. Esta información será debidamente socializada a nivel nacional. 

Asimismo, en cumplimiento de la normativa vigente, se utilizarán los formatos oficiales 
definidos por el ente rector del proceso y se realizará el correspondiente registro de 
información en la plataforma informática habilitada por el CPCCS para tal fin. Todo el 
proceso se desarrollará dentro de los plazos establecidos, de acuerdo con el cronograma 
aprobado que se presenta a continuación: 
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FASE  ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN 

Fase 0 

Conformación del equipo de 
Rendición de Cuentas 

16/04/2025 16/04/2025 

Diseño de la propuesta del proceso de 
Rendición de Cuentas 

24/04/2025 24/04/2025 

Fase 1 

Evaluación de la gestión institucional 14/05/2025 30/05/2025 

Llenado del formulario de informe de 
rendición de cuentas establecido por 
el CPCCS 

14/05/2025 30/05/2025 

Redacción del informe de rendición 
de cuentas 

14/05/2025 30/05/2025 

Socialización interna y aprobación del 
informe de rendición de cuentas por 
parte de los responsables 

02/06/2025 10/06/2025 

Fase 2 

Difusión del informe de rendición de 
cuentas a través de distintos medios 

19/06/2025 01/07/2025 

Planificación de los eventos 
participativos 

16/06/2025 01/07/2025 

Realización del evento de rendición 
de cuentas a la ciudadanía 

02/07/2025 02/07/2025 

Rendición de cuentas a la ciudadanía 
en la plazo establecido 

02/07/2025 02/07/2025 

Incorporación de los aportes 
ciudadanos en el informe de rendición 
de cuentas 

03/07/2025 13/07/2025 

Fase 3 
Entrega del informe de rendición de 
cuentas al CPCCS, a través del ingreso 
del informe en el sistema virtual 

14/07/2025 14/08/2025 

 

Elaborado: Equipo de Rendición de Cuentas SCE. 

 


